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Guayaquil, 15 de Septiembre del 2005. 

Señor Tecnólogo gan 
JOSE MANUEL ROCA POMBAR. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle 
que la Compañía “MECIA S.A. MECÁNICOS ELÉCTRICOS CIVILES 
INGENIEROS ASOCIADOS”, en sesión de Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de 
elegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo de 
CINCO AÑOS, contados a partir de su Inscripción el Registro Mercantil. Cargo 
que lo ejercerá en reemplazo del Econ. Manuel Solano Hidalgo, el mismo que 
ha renunciado. 

En el ejercicio de esta función le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. Además de las 
atribuciones, deberes y derechos que señalan la Ley y los Estatutos Sociales 
que constan en el articulo Vigésimo Noveno de la Escritura de Constitución de 
la Compañía otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 
Ab. Mario Baquerizo González, el 19 de Octubre de 1998 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 24 de Noviembre de 1998. 

Atentamente, 

Ea l,. Carrera N. 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha dieciséis de Diciembre del dos mil 
cinco queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 
Compañía MECIA S.A. MECANICOS ELECTRICOS CIVILES . 
INGENIEROS ASOCIADOS, a favor de JOSE MANUEL 
ROCA POMBAR, a foja 132:116, Registro Mercantil número 

24.650, y anotada el dieciséis de Diciembre del dos mil cinco, bajo 
el número 45.936 del Repertorio.- 2.- Se tomo nota de reste .- 

Nombramiento a foja 158.848, del Registro-Mercantil del 2. 082, al 

margen de la inscripción respectiva. = 

SÉ, 
AB. TATIANA 'GARCIA PLAZA 

: REGISTRO MERCANTIL + ' 
DEL CANTON GUAYAQUIL - - - 

: DELEGADA- - 
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